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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Recursos Humanos. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de apoyo para la supervisión de labores de control de asistencia y trabajo remoto, control de 
aforos físicos y monitoreo de seguridad y salud en el trabajo en Provias Descentralizado. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

Efectuar el monitoreo y control de asistencia y concurrencia física, así como del trabajo remoto en el 
marco de cumplimiento de normativa interna la Directiva W 003 2021-MTC /21 "APLICACiÓN DE 
MODALIDADES DE TRABAJO EN PROVIAS DESCENTRALIZADO DURANTE EL PERIODO DE 
EMERGENCIA SANITARIA - COVID-19 y Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en 
PVD. 

4. ANTECEDENTES 
Decreto de Urgencia W 055-2021 que establece medidas extraordinarias complementarias que permitan 
el financiamiento de gastos para promover la dinamización de la economía y dicta otras disposiciones: 

A fin de fortalecer la capacidad de respuesta de los servicios brindados por las entidades públicas 
de los sectores distintos al sector salud, dispóngase que los/as servidores/as civiles, indistintamente 
de su régimen laboral o modalidad de contratación, que realizan exclusivamente trabajo remoto o 
se encuentren haciendo uso de licencia con goce de remuneraciones sujeta a compensación, y 
hayan sido vacunados con dosis completas contra la COVIO-19; pueden retornar a sus centros de 
trabajo para efectuar labores de manera presencial o mixta, previa evaluación y aprobación por parte 
del médico ocupacional o quien haga sus veces en la entidad. 

Para tal efecto, además de la evaluación clínica, se deberá considerar la necesidad del servicio, 
cumplir el aforo máximo en los locales institucionales, el mismo que asegure el distanciamiento 
físico, las condiciones de salubridad e higiene, de acuerdo a las normas emitidas por el Ministerio 
de Salud; así como, realizar el análisis epidemiológico en función al nivel de riesgo vigente en cada 
provincia. 

Las entidades públicas de los sectores distintos al sector salud, pueden mantener a los/as 
servidores/as que hayan sido vacunados con dosis completas contra la COVIO-19, realizando 
trabajo remoto o mixto, según las necesidades institucionales. 

El Ministerio de Salud, mediante resolución ministerial y en coordinación con la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, emite las disposiciones complementarias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

Esta disposición tendrá vigencia hasta el término de la emergencia sanitaria. 

Decreto Supremo W 144-2021-PCM que modifica el Decreto Supremo W 184-2020-PCM, que declara 
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 
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